
 

 
 

                                                   

  

Ayuntamiento de Paraíso 
RNC: 430026875 

 
 
 
                                            CONSEJO DE REGIDORES 

 

RESOLUCIÓN No. 09-2026 

QUE RATIFICA LA RESOLUCIÓN No. 05-2014, QUE APRUEBA EL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO 

El Concejo Municipal de Paraíso, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Constitución de la República y las leyes vigentes, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República consagra el principio de la calidad y la eficiencia en los 

servicios públicos prestados por el Estado, destinados a la satisfacción del interés colectivo. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 199 de la Constitución establece que los municipios constituyen la base del 

sistema político-administrativo local, con autonomía y responsabilidad en su gestión. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 201 de la Constitución dispone que el gobierno municipal está a cargo del 

Ayuntamiento, compuesto por el Concejo de Regidores y la Alcaldía, con funciones normativas, 

reglamentarias, de fiscalización y ejecución. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 204 establece la necesidad de fortalecer los gobiernos locales mediante la 

transferencia de competencias, recursos y desarrollo institucional. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 01-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo promueve una administración 

pública eficiente, transparente y orientada a resultados. 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 247-12 de Administración Pública establece los principios y normas que rigen la 

organización y funcionamiento del Estado. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 



 

 
 

Que la Ley No. 41-08 de Función Pública asigna al Ministerio de Administración Pública (MAP) 

la responsabilidad de fortalecer la estructura organizativa y la gestión de los recursos humanos en 

las instituciones públicas. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 03-2014 fue aprobada la estructura organizativa del 

Ayuntamiento del Municipio de Paraíso. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 05-2014, de fecha 03 de junio del año 2014, fue aprobado el 

Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso. 

CONSIDERANDO: 

Que dicho manual constituye una herramienta fundamental para garantizar la eficiencia, 

organización y correcta distribución de funciones dentro del Ayuntamiento. 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario ratificar la vigencia de dicho manual como instrumento normativo para el 

fortalecimiento institucional del Ayuntamiento. 

 

VISTOS: 

 La Constitución de la República Dominicana (2010)  
 La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios  
 La Ley No. 41-08 de Función Pública  
 La Ley No. 247-12 de Administración Pública  
 La Ley No. 01-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo  
 La Resolución No. 03-2014  
 La Resolución No. 05-2014  

 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, DICTA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 
 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Se ratifica en todas sus partes la Resolución No. 05-2014, de fecha 03 de junio del año 2014, 

mediante la cual se aprobó el Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento del 

Municipio de Paraíso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Se confirma la vigencia del Manual de Organización y Funciones como instrumento normativo 

para la adecuada gestión institucional, organización administrativa y distribución de funciones 

del Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: 



 

 
 

Se instruye a la Unidad de Planificación y Desarrollo y a la Unidad de Recursos Humanos a 

continuar con la implementación, evaluación y actualización del referido manual, en 

coordinación con el Ministerio de Administración Pública (MAP). 

 

ARTÍCULO CUARTO: 

Se dispone que cualquier modificación futura del Manual de Organización y Funciones deberá 

ser sometida a la aprobación del Concejo de Regidores, conforme a las disposiciones legales 

vigentes. 

 

DADO: En el Salón de Sesiones de Honorable Ayuntamiento de Paraíso a los trece (13) dia mes 

de junio Del año dos mil veintiseis (2026) 

 

Anexos 

Anexo I: Resolución No. 05-2014, de fecha 03 de junio del año 2014 

 

Firmado 
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